
 

 

 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 

Facilitador para el Fortalecimiento Regional de los procesos de planificación 

estratégica de Tuberculosis en la región  Ancash, Ica,  Tacna, Callao, Ucayali y   

Cusco. 

  

OBJETIVO 5: “Fortalecer las acciones de planificación regional, 

difusión y monitoreo del Plan Estratégico Multisectorial 

2010-2019” 

Actividad 5.2:  Fortalecimiento Regional de los procesos de planificación 

estratégica de TB en 6 regiones prioritarias 

Sub actividades: 5.2.02 Talleres de construcción de Agenda Regional 

Concertada en TB e Incidencia Política del PEM TB a nivel 

regional 

5.2.03 Sistematización de los Talleres regionales 

CONTRAPARTE: Coordinadora Nacional Multisectorial de Salud 

(CONAMUSA)  

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: VIII Ronda del Fondo Mundial, componente 

Tuberculosis 

 

I. JUSTIFICACIÓN 

 

En el marco del programa “Haciendo la Diferencia: Consolidando una 

respuesta amplia e integral contra la tuberculosis en el Perú”, financiado por 

el Fondo Mundial a través de Pathfinder International, a través de su 

componente Tuberculosis. En el marco de este componente, se ha planificado 

el fortalecimiento regional de los procesos de planificación estratégica de 

Tuberculosis en 8 regiones priorizadas.   

Considerando la relevancia del abordaje integral y multisectorial en el 

tratamiento de la Tuberculosis, es importante destacar la importancia de que 

las autoridades regionales y locales involucradas asuman compromisos en la 



lucha contra la TB, con la participación activa de las Organizaciones de 

Afectados por TB y representantes de la Sociedad Civil. 

Todos los factores condicionantes de esta enfermedad deben de ser 

trabajados y asumidos como parte de un trabajo multisectorial y articulado 

entre todos los sectores involucrados, teniendo como fin la prevención y 

erradicación de este mal. 

Es claro que en el marco del proceso de descentralización, es de gran 

importancia el rol que han de cumplir los Gobiernos Regionales que en su 

ámbito se constituyen en diseñadores e implementadores de políticas, así 

como articuladores de esfuerzos multisectoriales para el cumplimiento de 

políticas.  

 

Se ha considerado necesario contar con un consultor experto en Marco Lógico 

para construir de manera participativa hacer el ejercicio de elaborar proyectos 

que contribuyan en la prevención y control de la tuberculosis en las regiones 

de Ancash, Ica, Tacna, Callao, Ucayali y Cusco; el cual es objeto del presente 

término de referencia, cuyo objetivo es fortalecer los procesos de elaboración 

de proyectos para el sistema nacional de inversiones con la finalidad de 

insertar en su planificación líneas estratégicas para la prevención y control de 

la tuberculosis.  

 

II. OBJETIVO DEL SERVICIO  

 

Fortalecer los procesos de planificación estratégica y diseño de proyectos en 

tuberculosis a nivel de autoridades, funcionarios y líderes de la región Ancash, 

Ica, Tacna, Callao, Ucayali y Cusco; e insertar en el plan regional de salud  

líneas estratégicas para la prevención y control de la tuberculosis en el marco 

del PEM TB. 

 

III. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

El consultor prestara servicios de  facilitación de talleres y asistencia técnica. 

Los talleres dirigidos a las autoridades y funcionarios del gobierno regional: 

Gerencia General, Gerencia de Desarrollo Social y Comité de Consejeros 

Regionales; DIRESA, DREA, Dirección Regional de Trabajo y Promoción del 

Empleo, INPE, Gobiernos Locales tiene por objetivo colocar y priorizar 

proyectos en prevención, promoción y control en el tema de Tuberculosis.  

La asistencia técnica será indirecta a las  autoridades,  funcionarios y líderes 

regionales, con el objetivo de desarrollar las acciones pertinentes para 

insertar en los presupuesto de la región planes y proyectos para la prevención 

y control de la tuberculosis. Se plantean las siguientes actividades: 

 

1. Organización y participación en 6 talleres de construcción de 

agenda regional concertada en TB e incidencia política del PEM TB 

a nivel regional. 

2. Sistematización de los talleres regionales. 



 

 

IV. PRODUCTOS ESPERADOS:  

 

Informe de taller de construcción de Marco Lógico  con las autoridades,  

funcionarios y líderes  de las regiones  de Ancash, Ica, Tacna, Callao, Ucayali y 

Cusco incluye afinamiento del producto. 

 

V. PERFIL DE LOS CONCURSANTES 

 

Para la presente consultoría se requiere los servicios de un profesional 

que cumpla con las siguientes características: 

 

 Profesional en ciencias de la salud o ciencias sociales 

(economía, psicología, trabajo social, educación, sociología). 

 Mínimo 3 años de experiencia en facilitación de procesos de 

planificación estratégica o de concertación vinculados a temas 

salud o asuntos sociales. 

 Experiencia en metodologías de capacitación en adultos, 

entrenamiento y docencia. 

 Experiencia en evaluación de proyectos del SNIP. 

 

 

VI. MONTO REFERENCIAL 

 

El pago total por el servicio asciende a la suma bruta de  S/. 4,800.00 

(cuatro mil ochocientos y 00/100 nuevos soles) a todo costo en Tacna. 

Para las regiones de Ancash, Ica, Callao, Ucayali y Cusco, dicho pago no 

incluye los costos de transporte, alojamiento y viáticos  que se necesiten 

para movilizarse en la región.   

VII. PERIODO 

 

El presente servicio tiene una duración 2 meses. 

 

VIII. CRONOGRAMA 

 

ACTO FECHA 

Publicación de bases 04 de Noviembre 

Entrega de currículos 04 al 06 Noviembre 

Evaluación de currículos 06 de noviembre 

 

Los currículos deben enviarse al  siguiente correo: jburga@prisma.org.pe 

SUBJECT: Marco Lógico. 

 

mailto:jburga@prisma.org.pe


IX. CONDICIONES DE PAGO 

 

El pago se realizará previa conformidad a la recepción y aprobación de 

los productos. 

 

X.    COORDINACIÓN Y SUPERVISIÓN  

 

Todas las actividades se realizarán en coordinación y bajo supervisión 

permanente de la Asociación Benéfica Prisma. 

 

XI.    CONSIDERACIONES GENERALES 

 

Todos los resultados o derechos que se deriven del servicio, incluidos los 

derechos de autor y otros derechos de propiedad intelectual obtenidos 

durante la ejecución del contrato serán cedidos a favor de Pathfinder, los 

mismos que serán tratados conforme a las políticas de El Fondo Mundial, 

dejando constacia expresa que se han realizado con cargo al 

financiamiento de esta institución.  

 


